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MUNICIPALIDAD SAN MIGUELITO, INTIBUCA 

MUNICIPALIDA DE SAN MIGUELITO, INTIBUCA 

RESUMEN DE RESOLUCIONES EN EL MES DE JULIO DEL AÑO 2017 

RESOLUCIONES 

 La Honorable Corporación Municipal en pleno da por aprobado resolución de dominio pleno a favor del señor Fernando Reyes Gomez 
mayor de edad ,Hondureño, Originario y vecino de esta demarcación municipal con identidad 1014-1969-00063 dicho lote de terreno está 

ubicado en el lugar de caserío Laguna Grande San Miguelito, Intibucá sector rural teniendo las siguientes medidas y colindancias AL 

NORTE: colinda con propiedad de los señores Lourdes Fiallos, Laura Hernández, Andrés Díaz y Concepción Reyes  ALSUR: colinda con 

propiedad de los señores: Isabel Reyes, Juan Natividad Reyes y Fernando Reyes AL ESTE: colinda con camino de por medio y propiedad de 

los señores Pedro Hernández, Rómulo Reyes y Amparo Orellana  AL OESTE: colinda con propiedad de los señores: Romualdo Reyes, Jorge 

Orellana e Isabel Orellana, con una área aproximadamente 297,944.53 metros cuadrados que equivalen a 42.73 de manzanas 

 La Honorable Corporación Municipal en pleno da por aprobado resolución de dominio pleno a favor de la señora Cándida Rosa Reyes 
mayor de edad ,Hondureña, Originaria y vecina de esta demarcación municipal con identidad 1014-1974-00107 dicho lote de terreno está 

ubicado en el lugar de caserío Tranca Chupucay San Miguelito, Intibucá sector rural teniendo las siguientes medidas y colindancias AL 

NORTE: colinda con zanjo de por medio y propiedad del señor Tito Ramiro Reyes,  AL SUR: colinda con propiedad de la señora Pascuala 

Ponce AL ESTE: colinda con propiedad de la señora Pascuala Ponce  AL OESTE: colinda con calle publica de por medio y propiedad de la 

señora Pascuala Ponce, con una área aproximadamente 1,743.04 metros cuadrados que equivalen a 4.00 de tarea 

 La Honorable Corporación Municipal en pleno da por aprobado resolución de dominio pleno a favor de la señora Doris Margarita Áreas 

Reyes mayor de edad ,Hondureña, Originaria y vecina de esta demarcación municipal con identidad 1217-1961-00141 dicho lote de terreno 

está ubicado en el lugar de Barrio Agua Viva San Miguelito, Intibucá sector urbano teniendo las siguientes medidas y colindancias AL 

NORTE: colinda con propiedad del señor Amílcar Martínez,  AL SUR: colinda con callejón de por medio y propiedad de la señora Xiomara 

Reyes, AL ESTE: colinda con propiedad de la señora Pedrina Sánchez Mejía  AL OESTE: colinda con propiedad de los herederos Reyes 

Reyes, con una área aproximadamente 487.70 metros cuadrados que equivalen a 1.11 de tarea. 

 La Honorable Corporación Municipal en pleno da por aprobado resolución de dominio pleno solicitados por la señora  Guadalupe pineda a 
favor de la señora Suany Fidelina Reyes Pineda mayor de edad ,Hondureña, Originaria y vecina de esta demarcación municipal con 

identidad 1014-1991-00148 dicho lote de terreno está ubicado en el lugar de Barrio El Centro San Miguelito, Intibucá sector urbano teniendo 

las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: colinda con propiedad de la señora Gladis Mileyda Benítez,  AL SUR: colinda con 

propiedad de la señora Dilcia Esperanza Cantarero, AL ESTE: colinda con calle publica de por medio y propiedad del señor : Efraín Reyes  

AL OESTE: colinda con propiedad de la señora Gladis Mileyda Benítez, con una área aproximadamente 375.37 metros cuadrados  

 La Honorable Corporación Municipal en pleno da por aprobado rectificación de dominio pleno  a favor del señor: Venancio Reyes mayor de 
edad ,Hondureño, Originario y vecino de esta demarcación municipal con identidad 1014-1991-00148  dejando sin valor y efecto el inciso B 
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del acta N.122- 2017 dicho inmueble ya está registrado en el registro de la propiedad tomoN.797 AsientoN.12 en fecha 24 de enero del año 

2014 dicho lote de terreno está ubicado en el caserío Toco San Miguelito, Intibucá sector rural teniendo las siguientes medidas y 

colindancias AL NORTE: colinda con calle de por medio de diez metros de ancho y propiedad del mismo solicitante Venancio Reyes,  AL 

SUR: colinda con calle publica hacia la Esperanza y propiedad del señor: Leonardo Flores, AL ESTE: colinda con propiedad de los señores  

Rigoberto Flores y Alba Luz Reyes AL OESTE: colinda con propiedad del señor Candelario Perdomo, con una área aproximadamente 

262.00 metros cuadrados que equivalen a 12.07 de tareas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


